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PUBLICACIÓN DE AVISO   
 No.          024           DE 2023  

 1 de noviembre de 2023  
  
EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ASESORÍA JURÍDICO PREDIAL 

DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA   
  
  

HACE SABER  
“(…) 
 

Bogotá D.C., Radicado No. 20236060008441 del 12-01-2023 

 
Señores: 
PEDRO KRONFLY KRONFLY y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
Predio SANTA HELENA - LAS DELICIAS Vereda Jagual 
Kilómetro 64+335,72 Costado Norte Autopista Bogotá Villeta 
Nocaima Cundinamarca 
 
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 20226060018325 del 15 de 

noviembre del 2022. Predio SANTA HELENA - LAS DELICIAS, Ficha Predial No. 
CSO-2-21-A. Matrícula Inmobiliaria 156-57306 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá del Proyecto Vial Santafé de Bogotá (Puente El 
Cortijo) – Siberia – La Punta – El Vino –El Chuscal – La Vega – Río Tobia – Villeta, 
en el Departamento de Cundinamarca. 

 
En razón a que en el oficio de citación con Radicado de Salida No. 20226060375031 de fecha 21 de 
noviembre de 2022 expedido y enviado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, se 
le instó a comparecer a notificarse de la Resolución No. 20226060018325 del 15 de noviembre del 
2022, igualmente expedida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, mediante Correo 
Certificado Nacional con Guía de Transporte No. RA400256758CO, la cual fue enviada a través de 
la Empresa de Correo Certificado 472, y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal. 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así: 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió la Resolución No. 20226060018325 
del 15 de noviembre del 2022, “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 
expropiación de un predio Ubicado en el Municipio de Nocaima, Departamento de Cundinamarca, 
requerido para la ejecución del Proyecto Vial Carretera Santafe de Bogotá (Puente El Cortijo) Siberia 
La Punta El Vino El Chuscal La Vega Rio Tobia Villeta.”  
 
Contra la presente Resolución procede por vía administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de 
Reposición, previsto en el Artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual debe interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal o por aviso ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en concordancia con el Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo 31 de la Ley 1682 de 
2013.  
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Es de indicar que en la comunicación de citación con Radicado de Salida No. 20226060375031 de 
fecha 21 de noviembre de 2022, se le informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para 
efectuar la respectiva notificación. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. 20226060018325 del 15 de noviembre 
de 2022. 
 
(Original firmado)  
RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARÍS  
Coordinador GIT de Asesoría Jurídico Predial  
 
(…)” 
 
El presente aviso se publica en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días con el fin de 
notificar la Resolución No. 20226060018325 del 15 de noviembre de 2022, al (los) (la) señor (es) 
(a) PEDRO KRONFLY KRONFLY y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 2.883.709, en su calidad de titular del derecho real 
de dominio del predio requerido dentro del proyecto vial “Carretera Santafé de Bogotá (Puente El 
Cortijo) – Siberia – La Punta – El Vino – El Chuscal – La Vega – Río Tobía – Villeta con un área 
requerida de terreno de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS (958.94 m2), se encuentra debidamente delimitada dentro de la Abscisa 
Inicial K 64+335.72 CN y Final K 64+390 CN, la cual se segrega de un predio de mayor extensión 
denominado “SANTA HELENA – LAS DELICIAS”, ubicado en la Vereda Jagual, Municipio de 
Nocaima, Departamento Cundinamarca, identificado con la Cédula Catastral 00-01-0006-0014-000 
ME y con folio de Matrícula Inmobiliaria 156-57306 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá. 
 
Previamente se surtió el trámite de citación para notificación personal mediante el oficio de citación 

No. 20226060375031 del 21-11-2022, comunicación con GUIA RA400256758CO enviada y devuelta 

por el Servicio de envíos de Colombia 472, según se muestra a continuación: 
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La notificación por aviso se inició mediante oficio No. 20236060008441 del 12-01-2023, 
comunicación enviada según GUIA RA408039238CO expedida por el Servicio de envíos de 
Colombia 472, quien no logró la entrega y certificó la pérdida del documento según comunicación 
del 31-10-2023, según se muestra a continuación: 
 
 

 
  
Así las cosas, y en razón a que no fue posible lograr la notificación por los medios anteriormente 
indicados, se hace necesario dar aplicación a lo señalado en el Inciso Segundo del Artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone:  

  
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso”.  

  
Así pues, se advierte que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso.   
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Con el presente aviso se publica la Resolución No. 20226060018325 del 15 de noviembre de 
2022.  
  
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, Y EN LA PÁGINA WEB EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 A.M.  

  
DESFIJADO EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2023  A LAS 5:30 P.M.  
 
 
 

RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARIS 
Coordinador G.I.T. de Asesoría Jurídica Predial 

 
    Proyectó: Juan Angel Trujillo Candela. G.I.T. Asesoría Jurídica Predial 
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